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En el presente informe jurídico se analiza el procedimiento administrativo en materia 

de barreras burocráticas, con fecha 05 de febrero de 2016, Inversiones Viramar 

S.A.C., interpuso denuncia ante la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 

del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 

Intelectual (en adelante Indecopi), contra la Municipalidad Distrital de Miraflores y la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, por la supuesta imposición de barreras 

burocráticas ilegales e irracionales, contenidas en las Ordenanzas Nº 920-MML y Nº 

1012-MML. Estas Ordenanzas, argumentó, estarían estableciendo una prohibición 

injustificada para el desarrollo de la actividad económica de restaurante. La Secretaría 

Técnica de la Comisión admitió a trámite la denuncia, sin embargo, declaró 

improcedente el extremo de la denuncia dirigida contra la Municipalidad Distrital de 

Miraflores en calidad de denunciada, pero, en aplicación del artículo 60º de la Ley Nº 

27444, la consideró legitimada para participar como tercero administrado. Con fecha 

27 de abril de 2016, la Municipalidad Distrital de Miraflores, se apersona al 

procedimiento formulando sus descargos y, con fecha 28 de abril de 2016, la 

Municipalidad Metropolitana de Lima se apersona, formulando los suyos. Mediante 

Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI del 22 de julio de 2016, la Comisión (por 

mayoría) declaró improcedente la denuncia presentada al considerar que la 

Ordenanza Nº 920-MML no constituye en barrera burocrática ilegal y/o irracional y 

que lo solicitado respecto de la Ordenanza Nº 1012-MML excede el ámbito de las 

competencias del Indecopi. Con fecha 20 de septiembre de 2016, Inversiones Viramar 

S.A.C. interpuso recurso de apelación contra la Resolución Nº 0368-2016/CEB-

INDECOPI. Mediante Resolución Nº 723-2017/SDC-INDECOPI, de fecha 22 de 

diciembre de 2017, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia confirma en 

parte la Resolución de Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI en el extremo que declara que 

la Ordenanza Nº 920-MML no constituye en barrera burocrática ilegal y/o irracional, 

sin embargo, decide Revocar el extremo referido a la Ordenanza Nº 1012-MML, al 

considerarla como una barrera burocrática carente de razonabilidad, debido a que la 

parte denunciada no cumplió con acreditar ni la idoneidad ni la proporcionalidad de la 

barrera burocrática. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

Con fecha 5 de febrero de 2016, Inversiones Viramar S.A.C. (en 
adelante la denunciante o Viramar) interpone denuncia contra la Municipalidad 
Distrital de Miraflores (en adelante la Municipalidad) y la Municipalidad Metropolitana 
de Lima (en adelante la MML), al amparo del artículo 26-BIS del Decreto Ley 25868 - 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI1, del artículo 2 de la Ley 
Nº 28996 – Ley de eliminación de sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión 
privada2, del artículo 48 de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General (Modificado por la Ley Nº 28996)3 y del artículo 23 del Decreto Legislativo 
10334; por la supuesta imposición de barreras burocráticas ilegales e irracionales.  

La denunciante es propietaria del inmueble ubicado en la calle Santa Isabel Nº 376, 
distrito de Miraflores, donde se ubica el restaurante “Central”. Alega que dicho 
inmueble se encontraría en una situación precaria debido a que la Municipalidad 
estaría estableciendo una prohibición injustificada para el desarrollo de la actividad 
económica de restaurante. Dicha prohibición se estaría materializando en los 
siguientes dispositivos legales: 

 Ordenanza Nº 920-MML, Ordenanza que aprueba el reajuste integral de la 
zonificación de los usos del suelo del Distrito de Miraflores conformante 
del área de tratamiento normativo III de Lima Metropolitana; aprobándose 
en el artículo 1º de la misma el plano de Zonificación de los Usos del Suelo del 
Distrito de Miraflores, donde se calificó a los lotes ubicados en calle Santa Isabel 
con zonificación Residencial Densidad Media (RDM). 

 

                                                           
1 Decreto Ley Nº 25868, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1212 (vigente al momento de la admisión a trámite de 
la denuncia). 
Artículo 26º BIS.- La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas es competente para conocer sobre los actos y 
disposiciones, así como respecto a cualquier otra modalidad de actuación de las entidades de la Administración Pública, incluso 
del ámbito municipal o regional, que impongan barreras burocráticas que impidan u obstaculicen ilegal o irrazonablemente el 
acceso o permanencia de los agentes económicos en el mercado, en especial de las pequeñas empresas, y de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones sobre la materia establecidas en los Decretos Legislativos Nº. 283, 668, 757 y el Artículo 61 
del Decreto Legislativo Nº 776, así como las normas reglamentarias pertinentes. Ninguna otra entidad de la Administración 
Pública podrá arrogarse estas facultades. La Comisión, mediante resolución, podrá eliminar las barreras burocráticas a que se 
refiere este artículo. 
(...)  
2 Ley Nº 28996, artículo 2º.- Definición de barreras burocráticas 
Constituyen barreras burocráticas los actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública que establecen 
exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la realización de actividades económicas, que afectan los principios y 
normas de simplificación administrativa contenidos en la Ley Nº 27444 y que limitan la competitividad empresarial en el mercado. 
3 Ley Nº 27444, artículo 48º.- Cumplimiento de las normas del presente capítulo (Modificado por el artículo 3º de la Ley 
Nº 28996) 
(…) 
Cuando en un asunto de competencia de la Comisión de Acceso al Mercado, la barrera burocrática haya sido establecida por 
un decreto supremo, una resolución ministerial o una norma municipal o regional de carácter general, dicha Comisión se 
pronunciará, mediante resolución, disponiendo su inaplicación al caso concreto. La resolución de la Comisión podrá ser 
impugnada ante la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual 
del INDECOPI. 
 (…) 
4 Decreto Legislativo Nº 1033. Artículo 23.- De la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas.-  
Corresponde a la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas aplicar las leyes que regulan el control posterior y 
eliminación de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad que afectan a los ciudadanos y empresas, y velar 
por el cumplimiento de las normas y principios que garantizan la simplificación administrativa, así como de aquellas que 
complementen o sustituyan a las anteriores. 
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 Ordenanza Nº 1012-MML, Ordenanza que aprueba el índice de Usos para 
la Ubicación de actividades urbanas del Distrito de Miraflores; teniendo que 
en el anexo de la misma se ha establecido que el giro de “restaurante” 
(identificado con Código CIUU H.55.2.0.03) tiene uso no conforme en zonas 
calificadas como RDM, permitiéndose únicamente en áreas calificadas como 
Comercio Vecinal (CV), Comercio Zonal (CZ) y Comercio Metropolitano (CM).  

La denunciante señala que ninguna de las anteriores ordenanzas establece 
justificación alguna de porqué se habría excluido la actividad comercial de restaurante 
en la zona, sin embargo permitiría otras actividades que generarían, a su criterio, 
mayor impacto que un restaurante. Señala además, que esta prohibición 
contravendría el principio de neutralidad contemplado en el artículo 39º de la Ley Nº 
29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de edificaciones5, así como el 
principio de igualdad recogido en el numeral 2 del artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú6. Expresa, adicionalmente, que la actuación sería discriminatoria ya 
que en la calle en la cual se encuentra ubicado su inmueble – y en la zona adyacente 
al mismo – funcionan diversos establecimientos que tienen un mayor impacto que las 
actividades desarrolladas por un “restaurante” e inclusive existen algunos locales que 
se dedican a dicho giro.  

En el mismo sentido, acusa que la Municipalidad no habría efectuado análisis de 
proporcionalidad, sopesando los costos de su medida versus los aparentes beneficios 
que pretendería conseguir. Tampoco se evidencia que se haya considerado y 
descartado medidas alternativas regulatorias menos onerosas y más razonables que 
la prohibición absoluta de una actividad económica plenamente compatible con 
actividades similares ya desarrolladas en la misma zona. 

Con fecha 08 de abril de 2016 la Secretaría Técnica de la Comisión admitió a trámite 
la denuncia presentada por Viramar con Resolución  Nº 0181-2016/CEB-INDECOPI. 
En ella se declara improcedente el extremo de la denuncia dirigida contra la 
Municipalidad en calidad de denunciada, dado a que la medida en donde se impone 
la barrera burocrática se encuentra contenida en las ordenanzas Nº 920 y Nº 1013 
fueron emitidas por la MML, y como se ha establecido en anteriores 
pronunciamientos7, la denuncia deberá solo ser admitida solo contra dicha autoridad 
edil. 

                                                           
5 Ley Nº 29090, artículo 39º.- Del Régimen Normativo 
La adopción de las normas que regularán la inversión inmobiliaria se sustentarán en los principios de concordancia, neutralidad, 
simplicidad, transparencia y obligatoriedad de difusión que se describen a continuación: 
(…) 
- Por neutralidad se entiende que cada propietario tendrá el derecho de tener el mismo tratamiento normativo que cualquier otro, 
si las características urbanísticas de una misma área de la ciudad o municipio son iguales. 
(…) 
6 Constitución Política del Perú 
Derechos Fundamentales de la persona 
Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho: 
(…) 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquiera otra índole. 
7 Resolución Nº 1554-2013/SDC-INDECOPI del 19.09.2013 y Resolución Nº 0175-2015/SDC-INDECOPI del 18.03.2015, que 
establecen: 
“(…) en el procedimiento de eliminación de barreras burocráticas pueden intervenir los siguientes actores: (i) en calidad de 
denunciante, el agente económico cuyo acceso o permanencia en el mercado podría verse afectado o el ciudadano en caso de 
contravención a las normas de simplificación administrativa; y (ii) en calidad de denunciada, la entidad de la Administración 
Pública que emitió el acto o disposición en el cual se materializa la barrera burocrática cuestionada.” 
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No obstante, y en aplicación del artículo 60º de la Ley Nº 27444 8 , si bien la 
Municipalidad no cumple con el requisito para ser considerada parte denunciada en 
el presente procedimiento, sí cuenta con un interés legítimo para participar en este 
como tercero administrado, al ser la autoridad competente para aplicar las 
disposiciones contenidas en las ordenanzas mencionadas en el párrafo anterior. 

Luego de haberse corrido traslado a la parte denunciada, en fecha 27 de abril de 2016 
La Municipalidad de Miraflores presentó sus descargos. Responde que la prohibición 
a la que se refiere la denunciante no tiene por objeto excluir del mercado a los agentes 
económicos, sino que tiene por fin que las actividades de “restaurante” y similares se 
realicen en zonas permitidas, atendiendo al orden y desarrollo del distrito.  

Asimismo, la zonificación y el límite de usos establecidos en la calle Santa Isabel 
fueron establecidos con el fin de preservar el medio ambiente y la calidad de vida de 
los vecinos, entre otros; y que no se estaría ante un caso de discriminación, pues no 
se puede establecer un trato igualitario a predios que desarrollan actividades distintas 
y/o que se encuentren ubicados en zonas diferentes. 

Por su parte, el 28 de abril de 2016, la MML presentó sus descargos, manifestando 
que las Ordenanzas 920-MML y 1012-MML (en adelante las Ordenanzas) se 
sustentan en los Dictámenes 014-2006-MML-CMDUV y 015-2007-MML-CMDUVN, 
emitidos por la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Nomenclatura. A lo cual, la denunciante respondió que las Ordenanzas se sustentan 
en un Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima y Callao – diseñado para el periodo 
1990-2010, que no ha sido objeto de revisión ni actualización, por lo tanto, tales 
normas devienen en arbitrarias. 

Mediante Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI del 22 de julio de 2016, la 
Comisión (por mayoría)9 declaró improcedente la denuncia presentada por Viramar 
contra la MML, con base a los siguientes fundamentos: 

 Respecto a la Ordenanza Nº 920-MML; de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 30º y 31º del Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA, Reglamento 
de Acondicionamiento Territorial y desarrollo Urbano10 y en los artículos 27º y 
28º de la Ordenanza Nº 620-MML11, las normas que aprueban las zonificaciones 

                                                           
8 Ley Nº 27444, Artículo 60.- Terceros administrados 
SÍ durante la tramitación de un procedimiento es advertida la existencia de terceros determinados no comparecientes cuyos 
derechos o intereses legítimos puedan resultar afectados con la resolución que sea emitida, dicha tramitación y lo actuado les 
deben ser comunicados mediante citación al domicilio que resulte conocido, sin interrumpir el procedimiento. 
9 Se indica que el pronunciamiento de la Comisión contó con un voto en discordia. La conclusión de dicho voto fue que la 
prohibición denunciada -contenida en la Ordenanza 1012-MML- constituía una barrera burocrática carente de razonabilidad. A 
entender del Comisionado que emitió dicho voto, en este caso la denunciante no cuestionaba una omisión por parte de la 
Municipalidad sino una restricción de realizar una actividad económica en zonas calificadas como RDM. 
10 Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA, 
Art. 30º.- Definición de Zonificación, La zonificación es el instrumento técnico de gestión urbana que contiene el conjunto de 
normas técnicas urbanísticas para la regulación del uso y la ocupación del suelo en el ámbito de Intervención de los PDM, PDU 
y EU, en función a los objetivos de desarrollo sostenible y a la capacidad de soporte del suelo, para localizar actividades con 
fines sociales y económicos, como vivienda, recreación, protección y equipamiento; así como la producción industrial, comercio, 
transportes y comunicaciones. 
Art. 31º.- Objeto de Zonificación, La zonificación regula el ejercicio del derecho de propiedad predial respecto del uso y 
ocupación que se le puede dar al mismo. Se concreta en planos de zonificación Urbana, Reglamento de zonificación (parámetros 
urbanísticos y arquitectónicos para cada zona); y el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. Ninguna norma 
puede establecer restricciones al uso de suelo no consideradas en la zonificación. 
11 Ordenanza Nº 620-MML, 
Artículo 27.- La Zonificación es el conjunto de normas urbanísticas que regulan el uso del suelo en función de las demandas 
físicas, económicas y sociales de la población, permitiendo la localización compatible, equilibrada y armónica de sus actividades 
con fines de vivienda, producción, comercio, industria, equipamiento, servicios, recreación, turismo, cultura, protección ambiental 
y de defensa civil, posibilitando la ejecución de programas y proyectos de inversión pública y privada en habilitaciones, 
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aplicables en un determinado distrito tienen por objeto delimitar el ejercicio del 
derecho de propiedad de los predios ubicados en tal circunscripción, mas no a 
regular una actividad económica en sí. Asimismo la zonificación establecida para 
el área de un distrito no se ajusta a la definición de “barrera burocrática” 
contemplada en el artículo 2º de la Ley Nº 28996. Por lo tanto la Comisión no 
resulta competente para conocer la calificación de la zonificación realizada a 
través de la Ordenanza Nº 920-MML. 
 

 Respecto a la Ordenanza Nº 1012-MML; donde se establece que la calle Santa 
Isabel cuenta con zonificación RDM. Por tanto, de acuerdo con el artículo 32º 
del Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA 12 , dicha área se encuentra 
destinada al uso de vivienda, salvo excepción aprobada por la MML. Lo que 
pretende Viramar con su denuncia es que se incluya el giro de "restaurante" en 
aquellas zonas del distrito de Miraflores calificadas como RDM. Sin embargo, tal 
finalidad excede el ámbito de las competencias de la Comisión, ya que 
únicamente puede ordenar la inaplicación de barreras burocráticas ilegales y/o 
carentes de razonabilidad. En consecuencia, corresponde declarar 
improcedente la denuncia. 

El 20 de septiembre de 2016, Viramar interpuso un recurso de apelación contra la 
Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI, en donde alegó que el hecho de que una 
actuación administrativa deba estar “destinada a regular una actividad económica” no 
se desprende de lo establecido en los artículos 26BISº y 2º de la Ley Nº 28996, y por 
tanto la primera instancia habría renunciado al ejercicio de sus facultades 
administrativas para conocer la presente denuncia, lo cual genera incertidumbre en 
los administrados y menoscaba el principio de predictibilidad.  

En el mismo sentido, expone que la normativa que regula la zonificación en el distrito 
de Miraflores incide directamente en su actividad económica, pues determina los usos 
que se pueden dar a los inmuebles ubicados en determinadas áreas, y en el caso 
presente, estaría impidiendo el desarrollo del giro de “restaurante” en una zona en la 
cual otros establecimientos ya realizan tal actividad.  

Adicional a lo anterior, expresa que si bien la consecuencia final del presente 
procedimiento puede ser que la MML y la Municipalidad se encuentren impedidas de 
aplicarle la prohibición denunciada, no ha cuestionado la supuesta omisión de 
inclusión del giro de “restaurante” en el Índice de Usos del distrito de Miraflores. Por 
tanto, el petitorio de su denuncia no ha sido correctamente evaluado. 

Por su parte, La Municipalidad presenta el 26 de diciembre de 2016 un escrito en el 
cual indica que el Tercer Juzgado Permanente en los Contencioso Administrativo de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, en el trámite del Expediente Nº 12232-2009-0-
1801-JR-CA-03, ha señalado que Viramar no cuenta con legitimidad para cuestionar 

                                                           
rehabilitaciones, reurbanizaciones, remodelaciones, renovaciones y en edificaciones nuevas, restauraciones o de saneamiento 
en áreas no desarrolladas, incipientes, informales o degradadas, garantizando el uso más apropiado, conveniente y oportuno 
del suelo urbano de la metrópoli, incluyendo sus áreas territoriales circundantes.  
Artículo 28.- La Zonificación regula el ejercicio del derecho de uso del suelo de la propiedad inmueble y se concreta en Planos 
de Zonificación Urbana, Reglamento de Zonificación e Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. Ninguna norma 
puede establecer restricciones al uso de suelo no consideradas en los Planos de Zonificación. 
12 Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA, artículo 32.- Clasificación de las zonas de uso del suelo  
32.1 De acuerdo con las características determinadas en los estudios correspondientes se consignarán las siguientes zonas de 
uso del suelo: 1) Residencial (R): son áreas urbanas destinadas predominantemente al uso de vivienda, pudiendo tolerar además 
otros usos compatibles. Los planos de zonificación consignan: Zona de Densidad Alta (RDA), Zona de Densidad Media (RDM), 
y Zona de Densidad Baja (RDB). (…) 
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las Ordenanzas Nº 920-MML y Nº 1012-MML. Acota además que es la Ordenanza Nº 
389-MML la norma que regula el otorgamiento de licencias de funcionamiento en el 
distrito de Miraflores, y en ese sentido, las Ordenanzas Nº 920-MML y Nº 1012-MML 
no regulan actividades económicas.  

Con fecha 22 de diciembre de 2017 se emite la Resolución Nº 723-2017/SDC-
INDECOPI, en donde la Sala Especializada en Defensa de la Competencia resuelve: 
 

 Primeramente, en razón al Expediente Judicial Nº 12232-2009-0-1801-JR-CA-
03, señala que la controversia del mismo giró en torno a si correspondía 
declarar la nulidad de las Resoluciones Nº 3236-2009-SCOM-GAC/MM, Nº 
3841-2009-SCOM-GAC/MM y Nº 001-2009-GDET/MM, y no sobre la legalidad 
y la razonabilidad de las normas cuestionadas en el presente procedimiento.  
 

 CONFIRMA la Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI por la cual la 
Comisión declaró improcedente el extremo de la denuncia presentada por 
Viramar, por la presunta imposición de una barrera burocrática ilegal y/o 
carente de razonabilidad, contenida en el Plano de Zonificación del distrito de 
Miraflores aprobado por la Ordenanza Nº 920-MML. Sustenta esta decisión en 
que la medida en cuestión no constituye una barrera burocrática en los 
términos establecidos en la normativa pertinente, ya que únicamente establece 
que el área donde se encuentra ubicado el establecimiento comercial de la 
denunciante tiene la calificación de “Zonificación Residencial Densidad Media”. 
 

 Sin embargo, la Sala decide REVOCAR la Resolución por la cual la Comisión 
declaró improcedente el extremo de la denuncia, por la presunta imposición de 
una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad, contenida en el 
Código CIUU H.55.2.02.03 del Anexo 1 de la Ordenanza Nº 1012-MML. 
Fundamenta su decisión en que la Ordenanza en cuestión regula los usos 
comerciales del suelo, lo que es efectivamente un impedimento a los agentes 
económicos para desarrollar el giro de “restaurante” en una determinada área 
del distrito de Miraflores y sería, por tanto, una barrera burocrática. Si bien la 
prohibición cuestionada no incurre en causal de ilegalidad, ni la MML, ni la 
Municipalidad habrían adjuntado información y/o documentación alguna que 
justificaría la razonabilidad de la misma. 

Finalmente, luego de que Viramar solicitara el pago de costas y costos, mediante 

escrito de fecha 04 de abril de 2018, se emite la Resolución Nº 0297-2018/CEB-

INDECOPI, donde se ordena a la MML que pague a la denunciante el monto de S/30 

000,00 soles por concepto de costos del procedimiento seguido en el expediente Nº 

000046-2016/CEB. Dicha Resolución es posteriormente apelada mediante escrito de 

la MML de fecha 26 de junio de 2018 – apelación a la cual se adhiere Viramar- dando 

lugar a la Resolución Nº 0027/2019/SEL-INDECOPI que revoca ese extremo de la 

Resolución y en consecuencia deniega la solicitud de pago de costos.   
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

En el presente caso nos encontramos ante un procedimiento 
administrativo, específicamente ante una denuncia contra barreras burocráticas. 
Teniendo esto como base, es de suma importancia, antes de proceder ante cualquier 
análisis, tener en claro qué es una barrera burocrática. 

Para eso, nos referiremos al punto 3 del artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1256, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de prevención y eliminación de Barreras 
Burocráticas: 

“Artículo 3.- Definiciones 

(…) 

3. Barrera Burocrática: exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro 
que imponga cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar 
el acceso y/o permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o que 
puedan afectar a administrados en la tramitación de procedimientos 
administrativos sujetos a las normas y/o principios que garantizan la 
simplificación administrativa. La sola calidad de exigencia, requisito, limitación, 
prohibición y/o cobro no implica necesariamente su carácter ilegal y/o su 
carencia de razonabilidad. 

(…)”13 

Iniciando con el análisis de la definición legal líneas arriba, tenemos en primer lugar, 
que la barrera burocrática consiste en un actuar por parte de una entidad estatal; 
dicho actuar puede materializarse en una exigencia, requisito, limitación, prohibición 
y/o cobro. Según esta definición las barreras burocráticas pueden estar contenidas 
en disposiciones administrativas, actos administrativos y actuaciones materiales. 

Posteriormente, tenemos que dichos actos tendrían por efecto, dificultar el acceso  y/o 
permanencia  en el mercado de los agentes económicos y/o que afecten a los 
administrados en los trámites administrativos; y es, en las formas en las que estas 
barreras les afectan, que se ha planteado una clasificación de las mismas: 

a) Barreras de acceso. Ejemplo: registrar una empresa en registros públicos u 
obtener una licencia de funcionamiento. 

b) Barreras de permanencia. Ejemplo exigencia del pago de arbitrios 
municipales o renovación anual de licencia de funcionamiento. 

c) Barreras en la tramitación de procedimientos administrativos. Ejemplo: 
pago de una tasa por derecho trámite, pago por la obtención de formatos y 
formularios.14 

                                                           
13 Cabe mencionar que, si bien la definición aquí presente es tomada de la normativa actualmente vigente, durante el desarrollo 
del procedimiento administrativo tratado en este Informe se utilizó la definición legal desarrollada en el artículo 2º de la Ley Nº 
28996, que se encontraba vigente a la admisión del trámite de la denuncia.  
14 Defensoría del Pueblo. (2009). Informe Defensorial Nº 145. Aplicación del Silencio Administrativo: Retos y tareas pendientes. 
Lima, Defensoría del Pueblo, p. 128. 
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Finalmente, tenemos la última línea de la presente definición donde se esboza un 
carácter negativo a las barreras burocráticas, pues es en la ilegalidad o irracionalidad 
que éstas puedan padecer en donde se materializa una vulneración a los derechos 
de los agentes económicos y/o de los administrados. Pero ¿Qué derechos se estarían 
vulnerando? 

Al respecto consideramos que CÉSAR OCHOA CARDICH aporta un dato interesante 
a la definición de barrera burocrática: 

“En términos jurídicos, se debe entender que el concepto de barrera 
burocrática constituye una afectación arbitraria y desproporcionada al contenida 
esencial del derecho de la libertad de empresa previsto en el artículo 58º de la 
Constitución15, que asumimos como un derecho fundamental.”16 

Ahora, si bien todas las barreras burocráticas significan en mayor o menor medida 
una afectación a la libre iniciativa privada, resaltamos que esta debe tener el carácter 
de ilegal y/o irracional para que estas se consideren como injustificadas. Esto es 
debido a que las barreras burocráticas, en principio, son la forma en la cual la 
autoridad puede compatibilizar el interés público con la ya mencionada iniciativa 
privada, tal como afirman JUAN LUIS AVENDAÑO VALDÉZ y FIORELLA ZUMAETA 
CASTRO: 

“No toda barrera burocrática es perjudicial en sí misma. Por el contrario, 
muchas constituyen una limitación a la libre iniciativa privada con la finalidad de 
proteger el interés social, es decir, son restricciones para un adecuado desarrollo de 
las actividades económicas.”17 

Habiendo analizado la definición legal, se advierten las numerosas veces que nos 
referimos a los conceptos de ilegalidad e irracionalidad como características que 
otorgan una connotación negativa a una barrera burocrática. Queda claro entonces 
que para poder entender a cabalidad cuando estas medidas son justificadas, se las 
debe interpretar concorde a los principios de legalidad y razonabilidad del derecho 
administrativo.  

El Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, define a estos principios en su Artículo IV de la siguiente 
manera: 

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los 
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales 
del Derecho Administrativo: 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 

                                                           
15 Constitución Política del Perú 
Economía Social de Mercado 
Artículo 58º.- La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta 
el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios 
públicos e infraestructura. 
16 Ochoa Cardich, César. (2013). El control de barreras burocráticas por el INDECOPI y la tutela de derechos fundamentales 
económicos. Lima, Perú: Revista de la Facultad de Derecho. Derecho PUCP Nº 71,2013 p.423. 
17 Avendaño Valdéz, Juan Luis y Zumaeta Castro, Fiorella. (2011). El que no cae, no tiene que resbalar en el Poder Judicial. 
Las barreras burocráticas y el procedimiento administrativo. Lima, Perú: IUS ET VERITAS Nº 43. p. 211 
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que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron 
conferidas. 

(…) 

1.4. Principio de Razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan 
sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse 
dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a 
fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 
cometido. 

(…)” 

En primer lugar tenemos al principio de legalidad, que de acuerdo a la ley, significa 
que la Administración Pública debe sujetar su actuar a la norma fundamental de 
nuestra Nación, la Constitución Política del Perú así como a las normas jurídicas 
emitidas por el Congreso de la República (Poder Legislativo) o las normas 
reglamentarias de carácter general, cuya emisión es potestad del Poder Ejecutivo. 
Nos referimos entonces, que la autoridad administrativa debe respetar las 
formalidades y los procedimientos establecidos en las normas pertinentes, y que en 
su actuar, respeta las atribuciones y competencias que le corresponde como 
Autoridad. 

Por su parte, el principio de razonabilidad implica que cuando la Autoridad realice una 
actuación, cuyos efectos vayan a limitar, restringir o prohibir el actuar de un 
administrado, debe procurar que la medida dispuesta sea aquella que afecte a estos 
últimos de la forma estrictamente necesaria y en la persecución de los fines públicos 
a su cargo. Una particularidad de este principio es que, tal como está definido, 
contiene otros tres principios: idoneidad, necesidad y ponderación18. 

Habiendo analizado el concepto de barrera burocrática y conceptos afines, es que 
procedemos a la problemática del presente expediente. En este caso, como se detalló 
en los antecedentes, nos encontramos ante una denuncia por la presunta imposición 
de una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad, materializada en las 
Ordenanzas Nº 920-MML y Nº 1012-MML.  

Una vez identificada la denuncia, debemos proceder a explicar el análisis que realizan 
los órganos resolutivos del INDECOPI cuando deben decidir si las medidas 
denunciadas constituyen barreras burocráticas ilegales y/o irracionales.  

                                                           
18 Expediente N.º 2235-2004-AA/TC, Sentencia de fecha 18 de febrero de 2005: 
“(…) Por su parte, el principio de proporcionalidad exige, a su vez, que la medida limitativa satisfaga los subcriterios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. El principio de idoneidad comporta que toda injerencia en los derechos 
fundamentales debe ser idónea para fomentar un objetivo constitucionalmente legítimo, es decir, que exista una relación de 
medio a fin entre la medida limitativa y el objetivo constitucionalmente legítimo que se persigue alcanzar con aquél. 
A su vez, en el Fundamento Jurídico Nº 109 de la Sentencia Nº 0050-2004-AI/TC, este Tribunal afirmó que el principio de 
necesidad impone al legislador adoptar, entre las diversas alternativas para alcanzar el fin perseguido, aquella que resulte menos 
gravosa para el derecho que se limita. Como tal, presupone la existencia de una diversidad de alternativas, todas aptas para 
conseguir el mismo fin, debiendo ser la escogida por el legislador aquella que genera menos aflicción sobre el derecho 
fundamental. (…) 
Asimismo, en la misma Sentencia 0050-2004-AI/TC, este Tribunal destacó que: “(…) de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, strictu sensu, para que una injerencia en los derechos fundamentales sea legítima, el grado de realización del 
objetivo de ésta debe ser, por lo menos, equivalente o proporcional al grado de afectación del derecho fundamental (Fund. Jur. 
Nº 109)  
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Primeramente, se debe determinar cuál es el órgano competente y con las facultades 
para conocer las denuncias interpuestas, así como para identificar si las medidas 
denunciadas constituyen barreras burocráticas y disponer su inaplicación en caso se 
haya determinado su ilegalidad o carencia de razonabilidad, de ser el caso. Para ello 
nos referiremos nuevamente al Decreto Legislativo Nº 1256 en donde se establece 
en su artículo 619 que el órgano competente para conocer las denuncias en primera 
instancia de barreras burocráticas es la Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas y la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal de 
Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual es la competente de conocer 
en segunda y última instancia las apelaciones interpuestas contra la Resolución que 
pone fin a la primera Instancia. 

Acto seguido, corresponde a los órganos resolutivos identificar si las medidas 
denunciadas son barreras burocráticas, es decir, si las medidas poseen las 
características encontradas en la definición presentada en el presente trabajo. En el 
caso concreto, las medidas denunciadas son el Plano de Zonificación de los Usos del 
Suelo del Distrito de Miraflores y el Índice de Usos para la Ubicación de actividades 
urbanas del Distrito de Miraflores, contenidas en las ya mencionadas Ordenanzas 
Nº 920-MML y Nº 1012-MML respectivamente. 

Al respecto, en caso que la medida no sea considerada como una barrera burocrática, 
corresponde que el Órgano Resolutivo declare improcedente la denuncia presentada. 
Caso contrario se procederá al análisis de legalidad, y si superase éste, al de 
razonabilidad. Este análisis se encuentra recogido en el Capítulo II (Metodología e 
Análisis de Barreras Burocráticas) del Título II del Decreto Legislativo Nº 125620. 

Para el Análisis de Legalidad, tenemos el Artículo 14º del mismo texto legal, en el que 
cual se expresa que el análisis de legalidad consiste en evaluar tres aspectos: 

a) Si existen o no atribuciones conferidas por ley que autoricen a la entidad 
establecer y/o aplicar la barrera burocrática bajo análisis. 
 

b) Si la entidad siguió los procedimientos y/o formalidades que exige el marco 
legal vigente para la emisión y/o publicación de la disposición administrativa 
que materializa la barrera burocrática. 
 

                                                           
19 Decreto Legislativo Nº 1256, artículo 6.- Atribuciones de las autoridades en materia de eliminación de barreras 
burocráticas  
6.1 De la Comisión y la Sala 
La Comisión y la Sala en segunda instancia, son competentes para conocer los actos administrativos, disposiciones 
administrativas y actuaciones materiales, incluso del ámbito municipal o regional, que impongan barreras burocráticas ilegales 
y/o carentes de razonabilidad. Asimismo, son competentes para velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre la materia 
establecidas en los Decretos Legislativos N° 283, 668, 757 y el artículo 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, así como las normas reglamentarias pertinentes, o las normas que las sustituyan. Ninguna otra entidad podrá 
arrogarse estas facultades. Sus resoluciones son ejecutables cuando hayan quedado consentidas o sean confirmadas por la 
Sala, según corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la presente Ley. 
La Sala es la única autoridad administrativa que puede conocer y resolver las apelaciones interpuestas contra las resoluciones 
emitidas por la Comisión, conforme a los supuestos señalados en el artículo 32 de la presente ley, salvo en el procedimiento 
sancionador por incumplimiento de mandato regulado en el artículo 34, en cuyo caso la Comisión se constituye como instancia 
única en sede administrativa. Mediante resolución la Comisión o la Sala, de ser el caso, ordena la inaplicación de las barreras 
burocráticas a las que hace referencia la presente ley. 
20 Cabe mencionar que, durante el desarrollo del procedimiento administrativo tratado en este Informe se utilizó la metodología 
de análisis de barreras burocráticas establecida en la Resolución 182-97-TDC; metodología que fue posteriormente positivizada 
en la referida norma. 
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c) Si a través de la imposición y/o aplicación de la barrera burocrática se 
contravienen normas y/o principios de simplificación administrativa o cualquier 
dispositivo legal. 

Estos presupuestos son verificados de forma ordenada, y en caso el órgano resolutivo 
declarase la ilegalidad de la barrera en razón de incumplir uno de ellos, no será 
necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes (si incumple el criterio “a” no será 
necesario analizar los criterio “b” ni “c”, y así sucesivamente), ni proceder con el 
análisis de razonabilidad. 

Si la barrera denunciada supera el análisis de legalidad, el denunciante deberá 
presentar indicios suficientes respecto a la carencia de razonabilidad de la misma y 
hasta antes de que se emita la resolución que resuelve la admisión a trámite de ésta.21 
Dichos indicios, según el art. 16º del mismo texto legal, deben estar dirigidos a 
sustentar que la barrera sea: 

a) Medida arbitraria: es una medida que carece de fundamentos y/o 
justificaciones, o que teniendo una justificación no resulta adecuada o idónea 
para alcanzar el objetivo de la medida; y/o 
 

b) Medida desproporcionada: es una medida que resulta excesiva en relación 
con sus fines y/o respecto de la cual existe otra u otras medidas alternativas 
que puedan lograr el mismo objetivo de manera menos gravosa. 

Si el órgano resolutivo considera que se han presentado suficientes indicios que le 
permitan presumir que se encuentra ante una barrera burocrática irracional, 
procederá al análisis de razonabilidad. Para ello, y de acuerdo al art. 18º de la norma, 
le corresponde a la entidad denunciada demostrar: 

 Que la medida no es arbitraria, lo que implica que la entidad acredite: 
 

1. La existencia del interés público que sustentó la medida cuestionada. El 
interés público alegado debe encontrarse dentro del ámbito de 
atribuciones legales de la entidad. 

2. La existencia del problema que se pretendía solucionar con la medida 
cuestionada. 

3. Que la medida cuestionada resulta idónea o adecuada para lograr la 
solución del problema y/o para alcanzar el objetivo de la medida 
 

 Que la medida es proporcional a sus fines, lo que implica que la entidad 
acredite: 
 

1. Una evaluación de los beneficios y/o el impacto positivo que generaría 
la medida y de los costos y/o el impacto negativo de la misma para los 
agentes económicos obligados a cumplirla, así como para otros agentes 
afectados y/o para la competencia en el mercado. 

                                                           
21 Artículo 15.- Condiciones para realizar el análisis de razonabilidad 
La Comisión o la Sala, de ser el caso, realiza el análisis de razonabilidad de una barrera burocrática en los procedimientos 
iniciados a pedido de parte, siempre que el denunciante presente indicios suficientes respecto a la carencia de razonabilidad de 
la misma en la denuncia y hasta antes de que se emita la resolución que resuelve la admisión a trámite de esta. En los 
procedimientos iniciados de oficio, la Comisión o la Sala realiza dicho análisis en caso de que, a través de la resolución de inicio, 
se hubiera sustentado la existencia de indicios suficientes sobre la presunta carencia de razonabilidad de la medida. 
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2. Que la referida evaluación permite concluir que la medida genera 
mayores beneficios que costos. 

3. Que otras medidas alternativas no resultarían menos costosas o no 
serían igualmente efectivas. Dentro de estas medidas alternativas debe 
considerarse la posibilidad de no emitir una nueva regulación. 

Basta que la entidad no acredite efectivamente alguno de los elementos 
anteriormente mencionados  para que el órgano resolutivo declare la carencia de 
razonabilidad de la barrera. Caso contrario, la barrera burocrática habrá superado el 
análisis y en consecuencia, se deberá declarar improcedente la denuncia. 

De esta manera se habría expuesto las principales definiciones concernientes a las 
barreras burocráticas, así como en que consiste el análisis que deben realizar los 
Órganos Resolutivos al encontrarse frente a una presunta barrera burocrática ilegal 
y/o carente de razonabilidad. En el presente trabajo se consideró que esta explicación 
conceptual es relevante para resolver las siguientes problemáticas encontradas en el 
presente Expediente: 

1. Si las medidas denunciadas contenidas en las Ordenanzas 920-MML (Plano 
de Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito de Miraflores) y 1012-MML 
(Índice de Usos para la Ubicación de actividades urbanas del Distrito de 
Miraflores) consisten efectivamente en barreras burocráticas. 
 

2. A qué se debe que la Sala consideró confirmar en parte lo decidido por la 
Comisión respecto de la Ordenanza 920-MML, y que criterio la llevó a diferir 
de lo resuelto respecto de la Ordenanza 1012-MML. 
 

3. Porqué motivo la medida contenida en la Ordenanza 1012-MML no logró 
superar la metodología de análisis de barreras burocráticas aplicada que llevó 
a declararla como carente de razonabilidad. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

En la presente sección se explicará el razonamiento de los Órganos 
Resolutivos con el fin de dar solución a las problemáticas identificadas en la sección 
anterior. 

PRIMERA INSTANCIA 

La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas declaró improcedente la 
denuncia presentada por Viramar contra la MML, y la Municipalidad como tercero 
administrado, toda vez que la Comisión se considera incompetente para conocer el 
presente caso. Justificó esta decisión en base a los siguientes fundamentos: 

Sobre la Ordenanza Nº 920-MML; la Comisión resaltó que, para que una actuación 
administrativa pueda considerarse como una barrera burocrática, éstas deben estar 
destinadas a regular las actividades de un determinado mercado o actividad 
económicas, sean actividades de producción, comercialización, distribución de bienes 
o prestaciones de servicios. En el caso de la Ordenanza referida, ésta establece la 
calificación de la zonificación de un distrito, una norma urbanística que regula el 
ejercicio del derecho de uso del suelo de la propiedad inmueble. La Comisión 
concluyó entonces que la presente Ordenanza no estaría dirigida a regular 
actividades económicas que pueden realizarse en el mismo, sino que se encuentra 
dirigida delimitar el ejercicio del derecho de propiedad correspondiente a los predios 
ubicados en la circunscripción del distrito. Si bien esta calificación de la zonificación 
puede generar restricciones para el uso de la propiedad de los administrados, ya que 
ésta no es una exigencia, requisito, prohibición o cobro, no puede ser considerada 
una barrera burocrática. 

Sobre la Ordenanza Nº 1012-MML; ésta consiste en un índice de usos para la 
Ubicación de Actividades Urbanas, que concretamente, no permite el giro de 
“restaurante” dentro de una zona residencial, siendo estas zonas predominantemente 
al uso de vivienda pudiendo tolerar además otros usos compatibles, siendo en el caso 
concreto, que la Calle Santa Isabel, donde se encuentra ubicado el local de la 
denunciante, cuenta con zonificación Residencial de Densidad Media (RDM). Sin 
embargo, dicha calificación no impide que la Municipalidad pueda establecer la 
realización de actividades distintas, siendo el mecanismo para ello el Índice de Usos. 
La Comisión expresó posteriormente que la denunciante estaría pretendiendo que se 
incluya la realización del giro de “restaurante” en la zona considerada como RDM, y 
en base a eso, es que consideró que carece de facultades legales para ordenar dicha 
inclusión, pues la Comisión se encuentra facultada únicamente, para ordenar a las 
entidades de la Administración Pública la eliminación de aquellas barreras 
burocráticas que haya identificado como ilegales y/o carentes de razonabilidad, no 
pudiendo ordenar a la Municipalidad cumpla con realizar cualquier otra actividad que 
no sea la inaplicación de las barreras burocráticas. 

Es en base a estos razonamientos, que la Comisión se declaró incompetente para ver 
el caso en cuestión, y en consecuencia la improcedencia de la presente denuncia. 



 

14 
 

Al respecto, consideramos que la Comisión cometió un error al analizar la denuncia 
presentada. Tal como se señaló en los fundamentos 35 y 36 de la Resolución Nº 
0368-2016/CEB-INDECOPI, la Comisión argumentó que la denunciante pretendería 
que se incluyera el giro de “restaurante” dentro de la zona considerada como 
Residencial Media, lo cual es manifiestamente falso. De la lectura del escrito de la 
denuncia, en sus apartados 21 y 22, se manifiesta: 

“21. Por su parte, la Ordenanza 1012 aprueba e Índice de Usos para la 
Ubicación de Actividades Urbanas del distrito de Miraflores. En este índice se 
usos anexo a la Ordenanza se dispone que las actividades de “Restaurantes” 
(Código H 552003) no se encuentran permitidas dentro de las zonas de RDM, 
sino únicamente en zonas de comercio vecinal (CV), comercio zonal (CZ) o 
comercio metropolitano (CM). De esta forma, el giro comercial de restaurante 
queda excluido por completo de una calle como la calle Santa Isabel que ha 
sido calificada como RDM. 

22. Las Ordenanzas que materializan las barreras burocráticas prohibitivas 
denunciadas no establecen justificación alguna de por qué se excluye la 
actividad comercial de restaurante. (…)” 

Lo que Viramar ha denunciado, es que en la Ordenanza Nº 1012-MML, se estaría 
materializando una prohibición injustificada de desarrollar una actividad económica 
específica en el distrito de Miraflores. En ningún momento de la lectura del escrito de 
denuncia se puede desprender que la denunciante solicita que incluyan el giro de 
“restaurante” dentro de la zonificación RDM, sino que se le ha prohibido el desarrollo 
de esa actividad sin justificación aparente.  

Acotamos que la posición de la Comisión no era compartida por todos los miembros 
de la misma. Tenemos el Voto en Discordia del señor Rafael Alejandro Vera Tudela 
Wither, en donde expresa que lo que se cuestiona es la prohibición para la realización 
del giro de “restaurante”, ya que, si una actividad no se encuentra permitida en una 
norma, debe entenderse que ésta se encuentra prohibida. Es en base a eso, que 
considera que efectivamente se encontraría ante una barrera burocrática, y por lo 
tanto se debe evaluar la legalidad y/o carencia de razonabilidad de la exigencia. 

Si bien el Voto en Discordia no afectaría el sentido de la Resolución que pone fin a la 
primera instancia, el análisis de la barrera burocrática allí desarrollado merece ser 
explicado en el presente trabajo en razón a que concordaría con lo decidido por la 
instancia superior y de que sería ilustrativo respecto de las diferencias encontradas 
en la metodología de análisis establecida en la Resolución Nº 182-97-TDC del 
Tribunal del Indecopi con la metodología establecida por la normativa vigente.  

En el análisis de legalidad del mismo, respecto a los tres aspectos:  

a. Considera que la autoridad tenía las atribuciones legales para la imposición de 
la barrera burocrática, basándose en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, en donde se establece que las Municipalidades Provinciales 
tienen competencias para la emisión de normas relativas a la organización del 
espacio físico y uso de suelos, así como las Municipalidades Distritales tienen 
competencias para normar, regular, expedir y otorgar autorizaciones para el 
funcionamiento de establecimientos con fines comerciales, industriales o 
profesionales. 
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b. Considera que la Autoridad Administrativa habría emitido la Ordenanza Nº 

1012-MML conforme a los procedimientos y formalidades exigidas por el marco 
legal, al publicar la referida Ordenanza en el diario Oficial “El Peruano” el 29 
de abril de 2007.  
 

c. Respecto del tercer considerando establecido en la norma, de acuerdo a la 
metodología de análisis establecida en el precedente de observancia 
obligatoria aprobado mediante Resolución Nº 182-97-TDC, no se establece 
expresamente que es parte del análisis de legalidad la verificación de que la 
barrera no contravenga normas y/o principios de simplificación administrativa 
o cualquier otro dispositivo. Por lo que no se verificó este presupuesto en el 
análisis de la Resolución presente. 

Por lo expuesto, consideró que se debe proceder al Análisis de Razonabilidad. 

Respecto de los Indicios de razonabilidad presentados por la denunciante: 

a. Respecto a la arbitrariedad alegada en la aplicación de la medida, se aprecia 
de una revisión de la Ordenanza Nº 1012-MML, que en ella no figura 
justificación alguna respecto de la imposición de la medida cuestionada. Por 
tanto, consideró que le corresponde a la MML y a la Municipalidad presentar 
justificación de la restricción impuesta. 
 

b. Respecto a la discriminación alegada en la aplicación de la medida, acotamos 
que en la metodología de análisis en la normativa vigente, no se considera que 
los denunciantes deban presentar indicios que evidencien esta característica. 
La denunciante señaló que la Autoridad Administrativa habría otorgado licencia 
de funcionamiento a otros establecimientos que desarrollan actividades con 
mayor impacto o igual impacto que un restaurante. Al respecto, la Autoridad 
respondió que esos establecimientos habrían tramitado sus licencias de 
funcionamiento con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza y en 
zonas distintas a la del establecimiento del denunciante, pero no habría 
acreditado por qué no podrían permitir el funcionamiento de nuevos 
establecimientos de giro restaurante en la calle Santa Isabel, por lo que 
consideró que las entidades deben explicar esa situación. 
 

c. Respecto a la desproporcionalidad alegada en la aplicación de la medida, la 
denunciante alega que las entidades no habrían tomado en consideración los 
costos que esta prohibición está generando a la denunciada y a la comunidad, 
y que éstos a su vez superan en exceso cualquier beneficio que hubiera 
perseguido. Por tanto correspondería a las entidades justificar la 
proporcionalidad de la medida. 

En consecuencia de lo anterior, la Comisión debió considerar la existencia de indicios 
suficientes para cuestionar la razonabilidad de la medida, por lo cual, y según lo 
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establecido en la Resolución Nº 182-97-TDC, la entidad denunciada debe acreditar el 
cumplimiento de los siguientes aspectos22: 

i. Que la restricción cuestionada se encuentra justificada por un interés público y 
que es idónea para solucionar el problema que lo afecta. Al respecto, si bien 
las entidades alegan que la presente medida buscaría proteger la 
residencialidad, tranquilidad, seguridad y la calidad de vida de los habitantes 
de dicho sector, ellas no han manifestado cómo es que el hecho de restringir 
el funcionamiento del establecimiento de giro de restaurante ayudaría a 
proteger dicho interés público. 
 

ii. Que la restricción cuestionada es proporcional a los fines que quiere alcanzar. 
En otras palabras, que los beneficios obtenidos por la exigencia son mayores 
que los costos impuestos por ella. Al respecto, de la información alcanzada por 
la MML y la Municipalidad, no se aprecia referencia alguna que acredite que 
en la adopción de la medida cuestionada se hayan evaluado los costos y 
beneficios que esta generaría. Asimismo, tampoco habrían manifestado cuáles 
son las ventajas concretas que se producirían para el interés público protegido. 
 

iii. Que, en términos generales, la restricción cuestionada es la medida menos 
gravosa para el administrado con relación a otras opciones existentes. Para 
poder evaluar este aspecto, es necesario que las entidades presenten 
información y/o documentación que acredite que evaluaron otras posibles 
opciones para conseguir el objetivo de la norma, así como los motivos por los 
que estas fueron desechadas. Las entidades tampoco aportaron 
documentación alguna. 

Debido a la ausencia de documentos por parte de las entidades donde se acreditaría 
que, en la oportunidad que se expidió la medida se analizó la idoneidad, la 
proporcionalidad y que fuese la medida menos gravosa, se determina que no se ha 
acreditado la razonabilidad de la barrera burocrática, por lo que a criterio de este Voto 
en discordia, la restricción de operar el establecimiento comercial establecida en la 
Ordenanza Nº 1012-MML constituye una barrera burocrática carente de 
razonabilidad; y, en consecuencia, corresponde declarar fundada la denuncia. 

SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Especializada en Defensa de la Competencia se pronunció en la Resolución 
Nº 0723-2017/SDC-INDECOPI, en primer lugar, confirmando en parte la Resolución 
Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI que declara improcedente la denuncia interpuesta por 
Viramar sobre barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad materializada en 
la Ordenanza 920-MML, por considerar que el Plano de Zonificación contenido en ella 
no constituye una barrera burocrática. En segundo lugar, decide revocar la Resolución 
Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI que declaró improcedente la denuncia de Viramar 
respecto a una presunta barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad 
materializada en la Ordenanza 1012-MML, y reformándola declarando fundada la 

                                                           
22 Al respecto, los tres aspectos mencionados por la Resolución Nº 182-97-TDC, se encuentran divididos en seis aspectos que 
se encuentran clasificados de acuerdo si buscan desacreditar la arbitrariedad o la desproporcionalidad alegadas por la 
denunciante.  
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denuncia en dicho extremo, por considerar que la medida constituye una barrera 
burocrática carente de razonabilidad. 

Respecto de la Ordenanza 920-MML, debemos mencionar que Viramar en su escrito 
de apelación argumentó que dentro del artículo 26BISº del Decreto Ley Nº 25868 y el 
artículo 2º de la Ley Nº 28996, no se establece que dentro de la definición de barreras 
burocráticas, éstas deban estar destinadas a regular una actividad económica. Esto 
es contradicho por la Sala, ya que considera que las barreras burocráticas son las 
medidas (sean estas exigencias, requisitos, prohibiciones o cobros) impuestas para 
la realización de una actividad económica. En razón a ello y al igual que la anterior 
instancia, la Sala considera que se debe verificar si efectivamente la Ordenanza se 
ajusta a la definición de barrera burocrática.  

La Sala expuso sobre la Ordenanza Nº 920-MML, que en el área donde se encuentra 
ubicado el inmueble de la denunciante la zonificación que corresponde es RDM, y 
que según el artículo 101º del Decreto Supremo Nº 022-2016-VIVIENDA23, esta zona 
es predominantemente de uso residencial, permitiéndose además otros usos 
compatibles. Es en ese sentido que la Sala consideró que el Plano de Zonificación 
únicamente clasifica el uso del suelo en donde se ubica el establecimiento de Viramar. 
La normativa en cuestión no tiene por objeto regular una actividad económica, ni 
establece en sí misma una prohibición para realizar un giro comercial en particular. 
Por ende, no se consideró que tal norma contenga alguna barrera burocrática ilegal 
y/o carente de razonabilidad. 

La denunciante, dentro de su escrito de apelación argumentó que la zonificación tiene 
por objeto regular actividades económicas debido a que determina los usos de los 
particulares puedan aplicar a sus inmuebles, y que de no aceptar este razonamiento, 
los Órganos Resolutivos no tendrían competencia para pronunciarse en materia de 
vehículo o medicamentos, como ejemplo, ya que se tratan de regulaciones obre los 
muebles; también es desestimado. Frente a este argumento en particular, la Sala 
responde que la Zonificación establece únicamente la clasificación del suelo, y que, 
al ejemplo referido por la denunciante respecto a normas en materia de vehículos o 
medicamentos, cualquier pronunciamiento que hayan emitido los Órganos 
Resolutivos sobre estos temas, no han definido qué se debe entender por estas 
actividades, sino sobre medidas que se hayan impuesto a realizar o condicionar 
dichas actividades como actividades económicas.  

Por todo lo anterior, la Sala concluye que la Ordenanza 920-MML no constituye una 
barrera burocrática.  

Al respecto, corresponde decir que nos encontramos de acuerdo con esta decisión. 
Un Plano de Zonificación es, en principio, un instrumento normativo de carácter 
técnico, cuya finalidad es clasificar las áreas dentro del distrito en razón de factores 
geográficos, urbanísticos, ambientales, entre otros. Las repercusiones económicas 
que puedan tener esta clasificación se basan en las actividades que se puedan 
permitir dentro de ellas. Como bien establece la norma, las zonas consideradas como 

                                                           
23 Decreto Supremo Nº  022-2016-VIVIENDA  
Artículo 101.- Clasificación de las zonas de uso del suelo, subsuelo y sobre suelo 
101.1 De acuerdo con las características determinadas en los estudios correspondientes se consigna las zonas de uso del 
suelo para las Áreas Urbanas y Áreas Urbanizadas inmediatas siguientes: 1. Residencial (R): Área urbana destinada 
predominantemente al uso de vivienda, permitiendo además otros usos compatibles. Los planos de zonificación consignan: 
Zona de Densidad Alta (RDA), Zona de Densidad Media (RDM) y Zona de Densidad Baja (RDB). (…) 
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RDM tienen un uso fundamentalmente de vivienda, y cualquier otra actividad 
permitida debe ser establecida por la Entidad Competente, siendo un instrumento 
normativo distinto al Plano de Zonificación el idóneo para ello. Éste instrumento al que 
nos referimos, es el Índice de Usos, que en el caso concreto, sería el contenido en la 
Ordenanza 1012-MML, pues es aquí donde se lista de manera taxativa que 
actividades están permitidas y cuales no en las distintas zonificaciones a nivel distrital 

Respecto de la Ordenanza Nº 1012-MML, y concordante con la posición manifestada 
en el voto discordante de la Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI, es que la Sala 
consideró que Viramar no ha denunciado a la MML por haber omitido realizar una 
actuación a su cargo, sino que la medida cuestionada se encuentra referida a la 
prohibición de desarrollar una actividad económica específica en una determinada 
área, y esto significa que esto consiste en una restricción de acceso al mercado. Esta 
prohibición se encuentra contenida en la Ordenanza, el Índice de Usos del distrito de 
Miraflores, mediante Código CIUU H.55.2.0.03.  

Los Índices de Usos permiten a los administrados identificar los tipos de actividades 
económicas que puedan o no desarrollar en una zona, tal como se establece en el 
Artículo 16 de la Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento24. Y debido a 
que, este Índice declara como “uso no conforme” al giro de “restaurante”, se entiende 
que el objeto de la medida es regular los usos comerciales permitidos en el distrito de 
Miraflores, es decir, es una barrera burocrática. 

Por tanto la Sala procedió con la metodología de análisis de la barrera burocrática. 

Respecto al análisis de legalidad, primero se debió determinar si la medida ha sido 
aprobada por la autoridad competente. Conforme a lo establecido en la Constitución, 
así como la Ley Nº 27883 y la Ley Nº 27972, se entiende que la MML es competente 
para aprobar y modificar normas -a través de su Consejo Metropolitano- sobre el 
ámbito territorial de las municipalidades distritales ubicadas en la provincia de Lima. 
Por tanto considera que la Ordenanza ha sido emitida por la autoridad competente. 

Seguidamente, la Sala debió verificar si se han cumplido con las formalidades y 
procedimientos establecidos por la ley para su exigencia. Para ello, señaló que la 
Ordenanza Nº 1012-MML ha sido publicada en el diario oficial “El Peruano” el 29 de 
abril de 2007, y que la misma Ordenanza fue aprobada por el Concejo Metropolitano 
por instrumento legal idóneo. Por tanto consideró que se han cumplido con los 
requisitos formales para su aprobación. 

Finalmente, la Sala debió verificar si la medida se encuentra acorde con lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico. Al respecto, se resalta que la denunciante ha sostenido 
que la prohibición materializada en la Ordenanza contraviene el principio de 
neutralidad establecido en la Ley Nº 29090. Al respecto, la Sala aclara que la norma 
en cuestión regula los procedimientos para independización de predio rústicos, 

                                                           
24 Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 
Artículo 16.- Información a disposición de los administrados 
La siguiente información deberá estar permanentemente a disposición de los administrados en el local de la municipalidad y 
en su portal electrónico: 
(…) 
. Índice de Uso de Suelos.- Con el cual se permitirá identificar los tipos de actividades comerciales correspondientes a cada 
categoría de zonificación. 
(…) 
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subdivisión de lotes, obtención de las licencias de habilitación urbana y de edificación; 
por tanto, no resulta aplicable a la materia controvertida del presente procedimiento. 

Viramar también alegó que la restricción cuestionada vulnera el principio de igualdad 
pues estaría estableciendo un trato discriminatorio para el giro “restaurante” en 
comparación con otros giros comerciales que serían compatibles con la zonificación 
RDM.  Ante ello, la Sala expuso que una medida es considerada discriminatoria 
cuando se trate de forma distinta a los particulares que se encuentren en la misma 
situación, y que en el caso concreto, los establecimientos respecto de los cuales 
Viramar alega trato discriminatorio constituyen giros de negocio distintos al de 
“restaurante”. Asimismo, la prohibición establecida en la Ordenanza se aplica a todos 
los inmuebles ubicados en zona RDM del Sector, y no únicamente sobre el inmueble 
de la denunciante. Por estas razones, es que la Sala tampoco consideró que se 
vulnere el principio de igualdad. 

Por las razones expuestas anteriormente, es que la Sala consideró que la prohibición 
materializada en la presente Ordenanza, habría superado el análisis de legalidad, por 
lo que procedería el análisis de los indicios sobre la presunta falta de razonabilidad 
presentados por la denunciante.  

Entre los indicios presentados por Viramar, tenemos: 

 Considera que la medida es arbitraria, teniendo en consideración que: a) La 
Municipalidad no habría contado con un sustento técnico que para imponer la 
prohibición del giro de “restaurante” en la zona donde se ubica el inmueble de 
la denunciante; b) no habría sustentado el criterio técnico por el cual se 
permitiría la realización de otras actividades económicas distintas a las del giro 
de “restaurante”; y c) en la Ordenanza no se desprende el interés público de 
dicha norma. 

 Considera que la medida es desproporcional, teniendo en consideración que: 
la entidad no habría evaluado la imposición de otras alternativas menos 
gravosas ni contaría con documentación que acredite la proporcionalidad de la 
prohibición. 

 Considera que la medida es discriminatoria, teniendo en consideración que: 
existen otros establecimientos que cuentan con habilitación para funcionar en 
la zona donde se encuentra el inmueble.  

La Sala, habiendo ya verificado la falta de trato discriminatorio de la medida durante 
el análisis de legalidad, procedió con el análisis de razonabilidad solo por los indicios 
de arbitrariedad y desproporcionalidad presentados. Para ello, se analizó lo 
presentado por la entidad denunciada. 

Respecto de la arbitrariedad, para que la Sala hubiese considerado que la medida 
responde a un interés público o que sea idónea, la entidad debió haber demostrado 
con documentos que lo que se pretende tutelar califica como interés público, que 
existe un problema que afecte el interés señalado y que la medida aplicada tenga la 
aptitud suficiente para solucionar el problema referido. 

La entidad señaló que la prohibición de desarrollar el giro de “restaurante” contenida 
en la Ordenanza, tiene por finalidad salvaguardar el orden y la planificación de las 
actividades urbanas de su distrito, preservando el medio ambiente y la calidad de los 
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vecinos, así como una estructura vial adecuada, la residencialidad y prevalencia de 
edificaciones de carácter familiar. 

Si bien la Sala consideró que los intereses anteriormente mencionados califican como 
intereses públicos dignos de protección, ni la MML ni la Municipalidad han 
acompañado documento y/o estudio alguno que dé cuenta de la existencia de un 
problema que afecte alguno de estos intereses o que estén relacionados con el 
desarrollo el giro de “restaurante” en las zonas calificadas como RDM en el Sector B. 

Mediante el Requerimiento Nº 068-2017/SDC, la Secretaría Técnica le solicita a la 
MML que presente todos los documentos que dieron lugar a la emisión de la 
Ordenanza 1012-MML. En el mismo sentido con el Requerimiento Nº 069-2017/SDC, 
la Secretaría Técnica le solicita a la Municipalidad que presente todos los documentos 
de los que tenga conocimiento o hubiera participado en conjunto con la MML para la 
aprobación de la Ordenanza Nº 1012-MML. Pese a esto, los documentos presentados 
no contienen los motivos por los cuales la actividad de “restaurante” constituye un 
“uso no conforme” en las zonas calificadas como RDM. 

De acuerdo al criterio establecido en el precedente de observancia obligatoria, una 
vez que una medida no logre superar uno de los aspectos del análisis de 
razonabilidad, no es necesario continuar con el análisis de los demás aspectos. Sin 
embargo, la Sala consideró en su momento conveniente la continuación del análisis, 
procediendo a evaluar la presunta desproporcionalidad de la medida. 

Respecto de la desproporcionalidad, se expresa que no basta con alegar que una 
limitación satisfaga un interés público, sino que es necesario que se haya efectuado 
un balance entre las ventajas para la colectividad y las limitaciones impuestas a los 
agentes involucrados. Para ello, las entidades deben presentar documentación que 
acredite haber evaluado los costos de las medidas impuestas en los agentes 
económicos en relación con los beneficios obtenidos producto de su implementación. 
Sin embargo, ninguna de las entidades presentó documento alguno en donde se 
materialice el análisis mencionado, pese a haberse hecho los requerimientos 
respectivos. 

La misma situación se repitió en el análisis de opción menos gravosa, pues este 
significa que las entidades deben haber identificado diversas medidas que de igual o 
de mejor forma hubieran podido tutelar los intereses públicos alegados, y que la 
medida escogida era aquella que de entre todas, significaba la menor carga para los 
agentes económicos participantes. Las entidades tampoco habrían presentado 
documento alguno donde se evidencie que se aplicó este análisis al momento de 
emitir la Ordenanza. 

Son bajo estos criterios que la sala justificó revocar la Resolución Nº 0368-2016/CEB-
INDECOPI donde se declaró improcedente la denuncia respecto de la prohibición 
establecida en la Ordenanza 1012-MML, y la reformó, declarando dicha medida como 
barrera burocrática carente de razonabilidad. 

Como se puede apreciar, el análisis realizado por la Sala Especializada es 
concordante con el análisis realizado en el voto discordante de la Resolución de 
primera instancia, concluyendo de la misma manera y debido a los mismos motivos. 
Nuestra opinión en el presente trabajo es también concordante con ambas 
resoluciones. Durante el presente procedimiento, las entidades tuvieron diversas 
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oportunidades para presentar documentos donde se evidencie la justificación de la 
imposición de la medida, documentos que nunca se presentaron; al no hacerlo, no se 
puede evidenciar los criterios que justificarían la imposición de la medida, y sin 
criterios válidos que la justifiquen, la medida deviene en irracional. 

Finalmente queremos resaltar que en procedimientos de esta naturaleza no se analiza 
el contenido de la Ordenanza en sí, pues como bien dijo la Comisión en su momento, 
el análisis del contenido de una norma escapa la competencia de los Órganos 
Resolutivos. La inaplicación de las barreras burocráticas se decide en base a cómo 
estas se han aplicado. Sin perjuicio de ello, dentro del presente procedimiento, la 
repetida negativa por parte de la MML y la Municipalidad a presentar la 
documentación requerida nos genera la siguiente interrogante: ¿Se realizaron en 
algún momento los análisis que justificarían la imposición de la medida? 
Lamentablemente, esta interrogante no podría ser respuesta ni por los Órganos 
Resolutivos en el marco del presente procedimiento, ni por nosotros en el presente 
trabajo.  
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IV. CONCLUSIONES 

 

1. Según la normativa vigente, las barreras burocráticas son definidas como 
aquellos actos administrativos que buscan condicionar, restringir u obstaculizar 
el acceso o la permanencia de los agentes económicos dentro de un mercado 
o que transgredan las normas y/o principios de simplificación administrativa. 
 

2. La presente denuncia recae sobre dos normas de carácter general: La 
Ordenanza Nº 920-MML, el reajuste integral de la zonificación de los usos del 
Distrito de Miraflores y el Plano de Zonificación de los Usos del Suelo del 
Distrito de Miraflores; y la Ordenanza Nº 1012-MML, el índice de Usos para la 
Ubicación de actividades urbanas en el Distrito de Miraflores. Y de acuerdo a 
la clasificación anterior, el caso presente consiste en una denuncia en 
abstracto. 
 

3. La Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI, que pone fin a la Primera 
Instancia, decide declarar improcedente la denuncia, argumentando que la 
Ordenanza Nº 920 no consiste en una barrera burocrática, al tratarse el Plano 
de Zonificación de un instrumento técnico; y que lo pretendido por la 
denunciante respecto la Ordenanza Nº 1012, consiste en querer incluir el giro 
de “restaurante” dentro de las actividades permitidas en una zona RDM y dicha 
solicitud excede las competencias de la Comisión. 
 

4. La Resolución Nº 723-2017/SDC-INDECOPI, que pone fin a la Segunda 
Instancia, confirma la Resolución Nº 0368-2016/CEB-INDECOPI en el extremo 
que declara infundada la denuncia respecto a una supuesta barrera burocrática 
contenida en la Ordenanza Nº 920-MML; pero decide revocar el extremo que 
declara infundada la  denuncia respecto a una supuesta barrera burocrática 
contenida en la Ordenanza Nº 1012-MML, pues considera que lo que Viramar 
ha denunciado es una prohibición materializada en la mencionada Ordenanza, 
y no lo que interpretó la Comisión. En ese sentido, la Sala considera que 
efectivamente constituye una barrera burocrática y se debería proceder con la 
metodología de análisis de barreras burocráticas. 
 

5. La Sala considera la que la medida impuesta cumple con todo los supuestos 
de legalidad, pero no los de razonabilidad. La parte denunciante presentó 
suficientes indicios como para presumir la arbitrariedad y desproporcionalidad 
de la medida, pero ni la MML ni la Municipalidad presentaron documentos 
suficientes para contradecir estos indicios. Por tanto, la Sala consideró declarar 
la prohibición contenida en la Ordenanza Nº 1012-MML como una barrera 
carente de razonabilidad y ordenó su inaplicación a favor de la denunciante. 
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